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GOB FRNOREGIONAL TUMBES

GERENCIA GENERAL REGIONAL

AÑO DE LA RECUPE ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN ERENCIALGENERAL REGIONAL
Nao 000362- 025/GOBa REGE TUMBES-GGR.

Tumbes, 26 SEP2025
VISTO:

La Solicitud de Registro N 2820838 Expediente NO 2595881, de fecha 04 de setiembre del
2025, Informe NOI 86-2025/GOBlREG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UBSC, de fecha 09 de setiembre
del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con q dispuesto por el artículo 1910 'de la Constitución Política del
Estado, modificado por el artí ulo único de la Ley en concordancia con el artículo 20 de
la Ley Orgánica de Gobiern s Regionales N027867 y modificatorias Leyes N027902, 28013,
28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídi as de derecho público, con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de u competencia, constituyendo, para su administración económica y
financiera, un Pliego Presupue tal.

Que, segúnLey NO 277é Ley de Bases de la Descentralización, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentosdel país,como personas jurídicas de derecho público,

con autonomía política, econóipay administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo
para su administración econóica y financiera, un Pliego Presupuestal.

Que, mediante la Solicitu de Registro N02825245 Expediénte N02599611, de fecha 04 de
setiembre del 2025, present da por la servidora nombrada bajo el régimen NaboralDecreto
Legislativo N0276, SOLEDAD JULIAZEGARRA VALLADOLID, solicita permiso por enfermedad,
adjuntando los Certificados e Incapacidad Temporal para el Trabajo NOA-292-00024747-25,
otorgado por el médico Dr. Mil nny Avila Acosta con CMP 73633, concediéndole TRES (03jdías a
partir del 17 de agosto del 2 25 hasta el 19 de agosto del 2025 y el NO A-292-00025084-25,
otorgado por el médico Dra. Jqmena Bardales Dios con CMP 71092 del de Essalud Tumbes,
concediéndole DIECINUEVE ( 9) días, a partir del 19 de agosto del 2025 hasta el 06 de setiembre
del 2025.

Que, mediante Informe N0186 -2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-ORH-UBSC, de fecha 09
de setiembre del 2025, la Je a,de la Oficina de Bienestar Social y Capacitación de la Sede de
Gobierno Regional Tumbes, Informaa la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos sobre la
regularización de licencia or enfermedad de la seryidora nombrada, SOLEDAD JULIA
ZEGARRAVALLADOLID, indi4ndoque resulta procedente el otorgamiento de 10solicitado.

Que, el inciso a.3) del artí uio120 de la Ley NO 26790 Ley de Modernizaciónde la Seguridad
Social en salud concordante cprle aflículo 40 y 150 del Decreto Supremo NO 020-2006-TR, señala
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que: "EI derecho a subsidi por cuenta del Seguro Social de Salud se adquiere a partir del

vigésimo primer día de incàpacidad. Durante los primeros 20 días de incapacidad, la
entidad empleadora contin obligada al pago de la remuneración o retribución. Para tal
efecto, se acumulan los día de incapacidad remuneràdos durante cada añocalendario". EI
subsidio y otorgará mientras dure la incapacidad del 'trabajador y en tanto no realice trabajo
remunerado, hasta un máxinh de 11 meses y 10 días consecutivos, con sujeción a los requisitos y
procedimientosque señale E Salud".

Que, de acuerdo a 10 es alplecido en el artículo 1100 del Decreto Supremo N0005-90-PCM,
Reglamento de la Ley 276, L y de la Carrera Administrativa;yen la Resolución Ejecutiva Regional
N0000322-2024/GOB.REG,T MBES-GR, de fecha 24 de junio del 2024, se aprobó ei
"Reglamento Interno de los S rüidoresCiviles del Gobierno Regional Tumbes". En su Artículo 530
se establece que: Las hice pias iguales o mayores a cuatro (4) días calendarios deben
formalizarse mediante una Resolución Gerencial General Regional proyectada por el/la
responsable del áreade Esca afón y Control de Personal, previa presentación de la solicitud según
Anexo 01 0 similar a petición e parte, suscrita por el/la servidor/a civil y con la conformidad del/de
la jefe/a inmediato/a.

Asimismo, en el Artículo 4 d!,sobre licencia por enfermedad, la cual deberá ser justificada con
el respectivo Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo emitido por Es salud. será
presentado en original a la Oficina de Recursos Humanos, para efectos del trámite de la
prestación económica que c Presponda,a partir del vigésimo primer día (21) de incapacidad
temporal.

Es responsabilidad del/a ervidora/a civil realizar el respectivo visado y canjedel Certificado
Médico Particular por el Cé ificadode Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT), si este
sobrepasa los veinte primero díasde descanso médico en el periodo de un àño.

Que, cabe precisar que los documentos, que forman parte del sustento de la licencia por
enfermedad con goce de rem neración, fueron entregados con posterioridad por 10 que resulta de
aplicación en el presente ac administrativo, el numeral 17.1 del artículo 170 del Texto Único
Ordenado de la Ley NO 274 4 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo NO 00400 9rJUS, señala que: "La autoridad podrá disponer en el mismo
acto administrativo que ten eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable
a los administrados, y sie pre que no lesione derechos fundamentales o intereses de
buena fe legalmente prote idos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficacia dela to el supuesto de hechojustificativo para su adopción".
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Estando a 10 informado y contando con la visación de la Oficina de Recursos Humanos,
Oficina Regional de Asesorí Jurídica, Secretaria General Regional y Gerencia General
Regional del GOBIERNO RE IONALTUMBES.

Que, en uso de las atribuqohes conferidas al despacho por ia Ley NO 27867- Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales; y NO 003-2022/GOBlERNO REGIÔNAL TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGI, denominada "Desconcentración de Facultades y Atribuciones de las
Dependencias del Gobiern Regional Tumbes", aprobada mediante Resolución Ejecutiva
Regional NO 000182-2022/G B.REG.TUMBES-GR, del 21 de junio del 2022; modificada por la
Resolución Ejecutiva Regiona 000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de diciembre del

2022; y, por la Resolución EjepútivaRegional NO 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, del 13 de
enero del 2023; el Titular del. blibgo del Gobierno Regional Tumbes, faculta a la Gerencia General
Regional emitir Resoluciones.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- iORGAR, LICENCIA POR ENFERMEDAD, con eficacia anticipada

con goce de remuneración favor de la servidora nombrada, SOLEDAD JULIA ZEGARRA
VALLADOLID, por el periodo a partir del 17 de agosto del 2025 hasta el 06 de setiembre del 2025,
haciendo un récord total de Veintiún (21) días; por los fundamentos expuestos en la 'parte
considerativa de la presente r solución.

ARTICULO SEGUNDO. SUBSIDIAR, a través' de EsSalud Tumbes, a la servidora
nombrada, SOLEDAD JULI ZEGARRA VALLADOLID, para que asuma ei pago de su
remuneración que correspon e a el día 06 de setiembre del 2025, haciendo un récord total de Un
(01) día; debiendo pasar al por EsSalud.

ARTICULO TERCERO.
JULIA ZEGARRA VALLAD
Jurídica, Secretaria Genera
Regional Tumbes y Es Salud, para los fines perti entes.

Regístre
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OTIFICAR, la presente resolución al servidor nombrado, SOLEDAD
LID, Oficina de Recursos Húmanos, Oficina Regional de Asesoría
Regional, Gerencia General Regional de la Sede del Gobierno

e;Comuníquese, 'mplasê y Archívese.
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